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REFERENCIA : 13xpedimie Nºl 16-2001-AGN-OGAJ. 
Regis'lro Nº 012168 

FECHA Lima, Junio 27 del 2001. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y e.1;pediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acue,do con lo dispuesto por el articulo 1 º de la Ley Nº27094, 
que modifica los artlculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00l -99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatura/ Nº 
253-99-AGN/J, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrzturas irregulares que custodia el Archlvo General de la 
}lación, en su conjunto, se rea/izarán medianú un proceso técnico 
administraJivo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa Institucional, acompaflado de la Constancia de Escritura 
Jr,1;:gular, otorgadu por la Dincdón Nacional de Desarrollo 
Archivist.co y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el re urrente, 1.-onform.e acredita en autos. 

{ 



2) Por cor ~igwenre, esranáo a lo que se expone, a mento de la 
Constancia de Escritura 1 rregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por !a Ley 27094 y 1a ·rectiva Nº00l-99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-AGN/J, PROCEDE 
regularkar laEscrituraPública de CompravenJa, que obra en los 
registros del ex Notano V;rgilio Alzamora Valdez, otorgada por 
Asociaci6n de Padres de Familia de Pedregal Bajo "Clwsica", a 
favor de Don Máximo CislU!l'os Góme:, y su l!SJJOSa Dolia Rosario 

LPC. 

JVuerle Yguavil, con fecha 19 de julio de 1983, a fo1as 15,001, 
Protocolo Nº394 y consta de 08 fojas útile1>; en la mislllll e/alta: 
completar espacio vado respecto a ocupación de Don Máximo 
Cimeros Gón,ez,; generales de ley de su esposa Dolía Rosario 
JVuerle Yguavil; imervención de Don José Gómez Co"ea en ralidad 
de usorero de la Asociació,z de Padres de Familia de Pedregal 
JJajo "Chosica"(folio 15,002); y firma del referido ex Noúuio; cuya 
regularización solicita el recurrente, siendo procedente la 
intervención del Doctor Germán Augusto Patrón Balarezo, Notario 
Públzco ae Lzma, qu,en indicará la fecha en que se venfica este acto. 

Atentamente. 


